
RESOLUCIÓN N° 1/2019-D.R.H. SAN LUIS, dos de Enero de Dos Mil Diecinueve.- 

VISTO: Las presentaciones efectuadas en relación a la prestación de servicios durante el 

receso judicial de enero 2019, resulta pertinente determinar subrogaciones y modificaciones 

al Ac. 955/2018; Por ello, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en uso de sus 

facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo: 

RESUELVE: I)  DESIGNAR Defensor de  Pobres,  Encausados y Ausentes en lo  Civil,  

Comercial, Minas y Laboral Subrogante, de la Primera Circunscripción Judicial, a la Dra. 

RINA  FANNY  MERCAU, por  ausencia  del  Dr.  JUAN  ESTEBAN  PEDERNERA 

BAIGORRIA, desde el día 01 al día 15/01/2019.

 II) DESIGNAR Secretario de Primera Instancia Subrogante del  Juzgado 

Civil, Comercial y Minas N° 1 Subrogante, de la Segunda Circunscripción Judicial, a la 

Dra. MARIA SOLEDAD GALLI, por ausencia de la Dra. SILVIA JESSICA ROSALES 

SOCCA, desde el día 22 al día 31/01/2019.

III)  DESIGNAR  Jueces  Subrogantes  de  las  causas  en  las  que  la  Dra. 

MARCELA LUJÁN TORRES CAPPIELLO intervino como Defensora de Menores del 

Juzgado de Familia  y Menores Nº 1 y 2,  de la  Primera Circunscripción Judicial,  a los 

siguientes Magistrados:

Fuero Civil

-1 al 14/01/2019: la Dra. VALERIA CELESTE BENAVIDEZ.

Fuero Penal

-1 al 10/01/2019: el Dr. MARCOS FLORES LEYES.

-11 al 14/01/2019: el Dr. ARIEL GUSTAVO PARRILLIS.

IV) MODIFICAR los períodos de prestación de servicios durante la Feria 

Judicial  de  enero de 2019, fijados por  Acuerdo Nº 955/2018,  respecto de  Magistrados, 

Funcionarios y el personal que se indica a continuación, los que quedarán determinados de 

la siguiente manera: 

Primera Circunscripción Judicial 

Personal Administrativo: 



Sebastián Martini: 08 al 31/01/2019 (Oficina de Mandamientos y Notificaciones).

Jonathan  Mauricio  Miranda:  01  al  07/01/2019  y  29  al  31/01/2019  (Oficina  de 

Mandamientos y Notificaciones).

Segunda Circunscripción Judicial 

Profesional:

Martin Esteban Cippitelli: 01 al 31/01/2019 (Cuerpo Profesional Forense- Psiquiatría).

Personal Administrativo: 

Sabrina Griselda Ribeiro: 11 al 31/01/2019 (Juzgado Laboral Nº 1).

V)  AFECTAR a  Magistrados,  Funcionarios  y  personal  que  se  indican  a 

continuación para que presten servicios durante la Feria Judicial de enero de 2019, en las 

dependencias que se detalla seguidamente:

Segunda Circunscripción Judicial

Cámara Gesell:

Yamila Vanesa Mora: 01 al 31/01/2019.

ULG II:

Alberto Germán Iglina: 01 al 21/01/2019.

Tercera Circunscripción Judicial- Juzgado Multifuero

Fiscalía:

Isabel del Valle Martin: 01 al 31/01/2019.

VI) SUSPENDER la Licencia Anual Ordinaria, desde el día 02 hasta el día 

09/01/2019, inclusive, a la Jueza de Paz de la localidad de Nogolí, la Sra. María Emilia 

García.

HÁGASE SABER.- 

Se  hace  constar  que  la  presente  Resolución  se  encuentra  firmada  digitalmente  por  el 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión informático del Poder 

Judicial de la Provincia de San Luis.



Recursos Humanos, 02 de Enero de 2019.
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